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: SUCESiÓN
: HUGO FERRO BELTRÁN
: 2016-00198

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de septiembre de 2016. Al Despacho las

presentes diligencias informando que aparece petición endiente por resolver. Sírvase

proveer.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciséis (2.016)

l. Se reconoce personería al abogado RUBÉN PÉREZ para que actúe como

apoderado judicial de la señora CECILIA BELTRÁN DE FERRO, conforme al poder

otorgado visible a folio 47.

11.Por secretaría córrase traslado del recurso visto a folios 48 a 55.
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NOTIFíQUESE

La presente providencia se notificó por
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